
 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref: Ejecutivo No. 110013103014202100185 
Demandante: Concrerocas SAS 

Demandado: Concay S.A. 
 

Téngase en cuenta que la demandada se notificó por conducta concluyente del 

libelo instaurado en su contra, de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del 

artículo 301 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería al Dr. DANIEL CARDONA CAICEDO como apoderado de la 

ejecutada, en los términos y para los fines del poder conferido. 

  

Por otra parte se ACEPTA LA CESIÓN DEL CRÉDITO que realiza la parte actora en 

favor de las sociedades INVERSIONES MIRACA SAS y el GRUPO ASPHALTEX SAS, en los 

porcentajes señalados en el escrito contentivo de la misma; en consecuencia, téngase 

en lo sucesivo a las mismas como DEMANDANTES en el presente asunto quienes, según 

el documento aportado, serán representadas por el mismo apoderado del cedente, Dr. 

GERMÁN MARÍN BARAJAS. 

En conocimiento de las partes lo informado por la DIAN en los oficios que 

anteceden. 

Prorrógase en 6 meses más la duración del presente proceso, de conformidad 

con el artículo 121 ibidem necesarios para decidir la instancia, y como previsión a las 

medidas sanitarias que viene adoptando el Gobierno Nacional con ocasión de la 

pandemia ocasionada por el COVID-19. 

NOTIFÍQUESE 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 
(2 a) 

m.o. 
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